
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

Dictámenes correspondientes a la Cuarta Sesión del Primer Período Ordinario de 
Sesiones, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza. 

 
11 de marzo del año 2014. 

 
Lectura, discusión, y en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de Deporte y Juventud, con relación a una iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se expide la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Diputado Manolo Jiménez Salinas, del 
Grupo  Parlamentario “Dorotea de la Fuente Flores” del Partido Revolucionario 
Institucional. 
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DICTAMEN de la Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de 

Deporte y Juventud de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por la que se expide la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, suscrita por el Diputado Manolo Jiménez Salinas, del Grupo Parlamentario “Profesora 

Dorotea de la Fuente Flores” del Partido Revolucionario Institucional; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 20 del mes de febrero del 

presente año, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de Deporte y Juventud, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia y de Deporte y Juventud, Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por la que se expide la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, suscrita por el Diputado Manolo Jiménez Salinas, del Grupo Parlamentario “Profesora 

Dorotea de la Fuente Flores” del Partido Revolucionario Institucional; y,   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones, con fundamento en los artículos 68, 77 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de Cultura 

Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, suscrita por el Diputado Manolo Jiménez 

Salinas, del Grupo Parlamentario “Profesora Dorotea de la Fuente Flores” del Partido 

Revolucionario Institucional, se basa entre otras en las  consideraciones siguientes:   
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 

La cultura física y la práctica deportiva en todos sus niveles son componentes esenciales del 

bienestar y calidad de vida de una sociedad.  

  

Coahuila cuyos indicadores de desarrollo la ubican como una de las entidades más avanzadas del 

país, requiere actualizar sus instrumentos de política pública para proporcionar a sus habitantes 

mayores oportunidades e incentivos para su desarrollo integral en lo individual a través de 

prácticas que le permitan un mejor desarrollo de su organismo para mantener un nivel saludable 

permanente; una mejor conducta de interacción social, y una convivencia armónica y disfrute del 

entorno físico.  

  

El impulso a la cultura física y el deporte requiere de una concurrencia institucional que genere 

apertura a la participación de los particulares de manera individual y asociada, que permitan crear 

un clima propicio para la práctica deportiva como actividad sociocultural de la comunidad.  

 

Ir hacia una mejor instrumentación de planes y programas de cultura física y deporte requiere de 

ordenamientos que precisen las responsabilidades de las instancias públicas así como su 

vinculación con la sociedad.  

  

Aproximadamente una tercera parte de la población de nuestro estado se ubica en la etapa de la 

juventud, y al mismo tiempo tenemos una de las incidencias más altas del país en cuanto a 

obesidad, lo cual nos enfrenta a retos ineludibles de salud pública para los próximos años, que 

deben ser resueltos de origen con una cultura física generalizada que sea factor de calidad de vida 

distintivo de nuestra sociedad.  
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Un Sistema Estatal del Deporte es el espacio ideal para la confluencia de todos los actores del 

deporte, que de acuerdo a esta iniciativa debe ampliarse a segmentos privados y profesionales, 

muy por encima de los alcances de la misma figura, contemplada en la ley vigente; para potenciar 

la coordinación y complementariedad de los esfuerzos.  

  

Considerar desde el inicio del proceso de la práctica deportiva, a la activación física como un 

requisito indispensable para el acondicionamiento que permita a cualquier edad estar en 

posibilidad de realizar de manera segura y disfrutable cualquier disciplina es un elemento 

consubstancial a la política pública que hoy demandan esa actividad y ese sector.  

  

Nunca como hoy se ha planteado la necesidad de revertir las tendencias que nos han llevado 

como nación a padecer los efectos de los riesgos de salud que implica el sobrepeso como 

resultado de una mala nutrición y un escaso nivel de ejercicio corporal.  

  

Siendo el desarrollo físico un factor definitivo para la vida saludable permanente y una premisa 

para la práctica disfrutable, recreativa y competitiva del deporte se considera necesario una 

mayor acción contra el uso de sustancias prohibidas que alteran el funcionamiento normal del 

organismo para incrementar su rendimiento físico, y generar una ventaja en cualquier tipo de 

competencia, aún a riesgo de reacciones negativas para la salud de corto, mediano y largo plazo. 

El uso de sustancias prohibidas es una de las grandes amenazas contra el deporte en todos sus 

niveles, porque anula su propósito de ejercicio saludable, y distorsiona sus principios de equidad 

y limpieza en la competencia.  

  

Producto de la evolución competitiva, del uso del tiempo libre, y de su constante crecimiento en 

su difusión y masificación, el deporte profesional se ha convertido en un fenómeno social de 

nuestro tiempo, que origina patrones de comportamiento y se vuelve referencia obligada para una 
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gran parte de la población.  

 

La necesidad de la práctica del deporte en condiciones adecuadas es un reclamo recurrente de la 

población a sus autoridades. Esta feliz circunstancia debe originar un esfuerzo integral de la 

promoción y fomento deportivo por entes públicos y privados. 

  

No obstante que las redes de práctica y competencia a través de torneos y ligas, suele ser en parte 

una generación espontánea que se autoconstruye y autoregula, sin participación del poder 

público. 

 

Incentivar la responsabilidad social de los equipos deportivos, y de las empresas que dan soporte 

a los clubes profesionales es también una aportación de esta iniciativa a nuestro marco jurídico. 

El deporte como actividad lucrativa crece exponencialmente desde el ángulo de la promoción, la 

capacitación y entrenamiento, y la misma práctica competitiva. Este sector tiene una gran 

fortaleza y potencial como giro económico-laboral. Pero lo más importante es que posiciona 

conductas y tendencias en el deporte amateur y estudiantil, de ahí la necesidad de que se enfatice 

su responsabilidad social. 

 

La dinámica urbanista de nuestra época concentra en las ciudades y cabeceras municipales todo 

tipo de actividades colectivas y de socialización, y eso se convierte en un factor de 

discriminación por omisión para la población rural. Esta situación no debe arraigarse en el tema 

de los apoyos al deporte, ni a la activación física, por elemental equidad social. 

 

La  concurrencia de los tres niveles de gobierno en este ámbito, descansa en una operatividad 

final por parte de las instancias municipales, bajo cuya responsabilidad no solo se ubican la 

mayor parte de los espacios físicos y la conservación de la infraestructura deportiva, sino el 

entorno y  medio ambiente en que ha de ejercitarse, practicar y competir el deportista. 
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Esta consideración explica el por qué de la imperiosa necesidad de que todos los municipios 

cuenten con un reglamente específico aprobado por sus Cabildos para enmarque las regulaciones 

y acciones de este nivel gubernamental en todo lo concerniente al deporte. 

 

De continuar la muy positiva tendencia de aumentar consistentemente las previsiones 

presupuestales para la construcción de infraestructura , la activación y educación física, así como 

el fomento de todo tipo de actividades deportivas, seguirá aumentando la necesidad de cuidado y 

atención al desarrollo de competencias y exhibiciones, por lo que la presencia y participación 

municipal en este sector debe tener normas mínimas que orienten su actuar estableciendo criterios 

y procedimientos puntuales que faciliten su interacción con el deportista. 

 

Esta iniciativa fue integrada considerando las aportaciones y propuestas que fueron presentadas 

en los foros de consulta que para tal efecto se realizaron durante el mes de agosto del presente 

año en las diferentes regiones de la entidad.   Ahí deportistas de las más variadas disciplinas, 

entrenadores, dirigentes, promotores, analistas, funcionarios del ramo, ciudadanos, e incluso 

presidentes municipales vertieron sus opiniones sobre lo que debe contener la ley de cultura física 

y deporte de nuestro Estado. 

 

La intención principal es poner a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Coahuila 

un proyecto de ordenamiento capaz de articular los esfuerzos de los diferentes órdenes de 

gobierno con un sector ejemplar den nuestra sociedad, que para realizar su actividad sacrifica 

recursos, tiempo, comodidades, y que con esfuerzo físico construye su bienestar, y da muestra de 

compromiso por la armonía social de Coahuila. 

 

TERCERO.-Una vez analizada la presente iniciativa, quienes dictaminamos consideramos la 

necesidad de contar con un instrumento que regule la práctica del deporte en condiciones 

adecuadas y que logre un desarrollo físico y una vida saludable bajo la premisa de la práctica 

disfrutable, recreativa y competitiva del deporte para los jóvenes coahuilenses. 
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Actualmente la práctica del deporte se ha convertido en un deporte profesional que requiere la 

regulación de comportamientos y patrones mediante los que deba de practicarse en el Estado y 

que este ordenamiento sirva para articular los esfuerzos como se señala de los diferentes órdenes 

de gobierno en el impulso de las actividades deportivas  

 

Por las consideraciones que anteceden se estima pertinente emitir y poner a consideración del 

pleno el siguiente 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

 

UNICO.- Se expide la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

 

LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social, obligatorias 

dentro del Estado de Coahuila; regulan el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las autoridades estatales reconocen a la cultura física y el deporte como componentes 

insustituibles para el desarrollo integral de las personas. 
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En tal propósito esta Ley tiene como objeto lo siguiente: 

 

I. Normar los derechos y obligaciones de las personas que se encuentren dentro del Estado 

en materia de cultura física y deporte; 

 

II. Impulsar y fomentar la participación de todos los sectores de la población en las 

actividades físicas, deportivas y recreativas; 

 

III. Determinar las responsabilidades, facultades y obligaciones de las autoridades estatales y 

municipales en materia de cultura física y deporte; 

 

IV. Regular e impulsar la actividad de las asociaciones y organizaciones de deportistas y 

establecer sus derechos y obligaciones; 

 

V. Ampliar los mecanismos que fomenten la equidad en la práctica deportiva, y 

 

VI. Promover la cultura física y el deporte entre las personas que se encuentren dentro del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones de esta ley son complementarias de la Ley Estatal de 

Educación, en materia de educación física. 

 

ARTÍCULO 3.- El uso de las instalaciones y los servicios que ofrezcan el Estado y los 

municipios en materia de cultura física y deporte, se procurará que sean gratuitos, salvo aquellos 

que, por su naturaleza, requieran una cuota de recuperación para solventar su funcionamiento y 

servicio. 
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ARTÍCULO 4.- Las acciones que, en materia deportiva, lleven a cabo el Estado, los municipios y 

las organizaciones deportivas que cuenten con registro, deberán respetar y garantizar el derecho a 

la igualdad de oportunidades de la población en general y evitarán cualquier decisión o 

disposición discriminatoria por razones de sexo, edad, estado físico, preferencias sexuales, poseer 

marcas, tatuajes o perforaciones corporales, antecedentes penales o cualquier otra que signifique 

un detrimento hacia la igualdad de las personas. 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. Activación física: Son las acciones motoras que realizan las personas con la finalidad de 

activar o reactivar procesos fisiológicos, favorecer las adecuadas posturas corporales, 

agudizar los sentidos y generar actitudes de colaboración y respeto, fortaleciendo la 

autoestima y seguridad entre la población practicante; 

 

II. Cultura física: los hábitos, usos y costumbres de las personas que mejoran la condición de 

su organismo y la mantienen en un estado saludable, encaminados al desarrollo 

integral a fin de lograr una mejor salud y calidad de vida; 

 

III. Deporte: Actividad física o motriz, ejercida como juego o competición, cuya práctica 

supone entrenamiento y sujeción a normas que incide en una condición saludable de 

quien lo realiza y así mismo, constituye una actividad social y cultural basada en una 

libre elección, que estimula las relaciones entre los ciudadanos y que desempeña un 

rol fundamental en el hecho de reforzar los lazos entre los pueblos. 

 

IV. Deporte social: Conjunto de planes y programas en materia de cultura física y deporte, 

dirigidos a la comunidad en general a través de las dependencias estatales, los 

municipios y demás autoridades correspondientes en búsqueda de una mejor calidad 

de vida y bienestar; 
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V. Deporte estudiantil: Conjunto de planes y programas en materia deportiva, dirigidos a la 

atención de los niños y jóvenes en edad escolar y profesores de educación física, a 

través de la promoción de competencias entre instituciones educativas, estímulo a 

profesores de educación física, la activación física de alumnos, profesores y padres de 

familia; 

 

VI. Consejos del Deporte Estudiantil: las delegaciones y/o representaciones del CONDEBA, 

CONADEMS y CONDDE en el estado de Coahuila. 

 

VII. Deporte selectivo: Conjunto de procesos selectivos y eliminatorios en materia 

deportiva, que tiene como objeto determinar a los deportistas y entrenadores que 

representarán a nuestro Estado en competencias regionales y nacionales; 

 

VIII. Deporte federado: Conjunto de planes y programas en materia deportiva, dirigidos a la 

atención de las asociaciones deportivas estatales con registro, a través de apoyos, 

incentivos y asesoría; 

 

IX. Deporte de alto rendimiento: Conjunto de planes y programas en materia deportiva, 

dirigidos a la atención de los atletas y entrenadores con alto nivel competitivo que 

representan a nuestro país en competencias internacionales dentro del ciclo olímpico; 

 

X. Deporte adaptado: Es toda actividad físico - deportiva que es susceptible de aceptar 

modificaciones para posibilitar la participación de las personas con discapacidades 

físicas, psíquicas o sensoriales; 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

XI. Disciplina deportiva de conjunto: básquetbol, béisbol, fútbol, handball, hockey, polo 

acuático, rugby, softbol, voleibol, voleibol de playa y las demás que establezca la 

Confederación Deportiva Mexicana; 

 

XII. Disciplinas deportivas de tipo individual: ajedrez, atletismo, bádminton, boliche, 

boxeo, canotaje, ciclismo, clavados, esgrima, frontón, modalidades de la gimnasia, 

judo, karate, levantamiento de pesas, lima lama, luchas asociadas, nado sincronizado, 

natación, patines sobre ruedas, pentatlón moderno, racquetbol, remo, squash, 

taekwondo, tenis, tenis de mesa, tiro deportivo, tiro con arco, triatlón, vela, aikido, 

billar, wushu, kendo, motociclismo, físico constructivismo, radio experimentadores, 

charros, rodeo y las demás que establezca la Confederación Deportiva Mexicana; 

 

XIII. Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XIV. Gobernador: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XV. Instituto: El Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de Zaragoza; 

 

XVI. Ley: la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XVII. Municipios: Los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XVIII. Plan Estatal del Deporte: El documento que incluye las acciones, programas y 

proyectos que tengan como fin promover las actividades deportivas y de cultura física 

en el Estado; 

 

XIX. Recreación: El uso del tiempo de una manera planeada que tiene fines de disfrute 

físico, mental y terapéutico; 
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XX. Registro Estatal del Deporte: El registro que se integra por deportistas, las 

organizaciones que los agrupen en el Estado e instalaciones públicas y privadas que se 

establezcan para realizar actividades físicas, deportivas y recreativas; 

 

XXI. Secretaria: La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

 

XXII. Sistema Estatal del Deporte: El sistema interinstitucional, conformado por las 

autoridades estatales y municipales en materia de deporte, así como por deportistas y 

organizaciones que los agrupan, que tiene por objeto planear, programar y realizar 

acciones en materia de cultura física y deporte. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

AUTORIDADES Y DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 

 

ARTÍCULO 6.- Son autoridades en materia de cultura física y deporte: 

 

I. El Ejecutivo del Estado, a través del Instituto. 

 

II. Los municipios, a través de los organismos o unidades administrativas que para el efecto 

determinen. 

 

ARTÍCULO 7.- El Ejecutivo del Estado, por conducto del Instituto, tendrá las siguientes 

atribuciones: 
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I. Promover y fomentar la cultura física y el deporte en la población del Estado, así como la 

difusión, investigación y la participación social; 

 

II. Definir e instrumentar la aplicación de la política pública del Estado en materia deportiva; 

 

III. Coordinar las acciones de los distintos organismos e instituciones públicas y privadas de 

éstos con la comunidad, para mejorar la práctica del deporte y la cultura física; 

 

IV. Establecer el registro previsto en la fracción XX del artículo 5; 

 

V. Definir, previa opinión del Sistema, la lista de disciplinas que quedan sujetas a las 

disposiciones de esta ley; 

 

VI. Alentar entre la sociedad, la constitución y entrega de reconocimientos y estímulos a los 

deportistas;  

 

VII. Destinar, conforme lo establezca su presupuesto de egresos, recursos para la 

construcción, mejoramiento, equipamiento y rehabilitación de instalaciones 

deportivas; así como para la ejecución de programas para el fomento y promoción de 

la cultura física y el deporte; 

 

VIII. Ofrecer servicios en materia de medicina del deporte y prevenir el uso de sustancias y 

métodos que pongan en riesgo la salud de los deportistas; 

 

IX. Elaborar, en coordinación con los municipios y sociedad civil, los programas que 

conformen el Plan Estatal del Deporte; 
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X. Fomentar y apoyar la formación y labor de los entrenadores deportivos, jueces, directivos 

y preparadores físicos; 

 

XI. Promover la agrupación de los deportistas en las organizaciones que prevé esta ley; 

 

XII. Establecer procesos para certificar las competencias de los entrenadores deportivos; 

 

XIII. Convocar a las instituciones educativas y a las organizaciones de deportistas a 

participar del Sistema Estatal del Deporte; 

 

XIV. Procurar que la población de las zonas rurales quede siempre incluida en todos los 

programas, acciones y beneficios que el estado y los municipios provean en materia 

de cultura física y deporte y 

 

XV. Las que le confiera esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 8.- Los municipios, en la esfera de su competencia, tendrán las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Fomentar y promover la cultura física y la práctica de las actividades deportivas entre los 

habitantes de su municipio; 

 

II. Crear una unidad administrativa responsable y especializada en materia de cultura física y 

deporte; 

 

III. Crear una previsión presupuestal anual que permita ejecutar los programas en materia de 

cultura física y deporte; 
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IV. Participar en la planeación de la infraestructura del deporte y presentar a las autoridades 

estatales, las recomendaciones que consideren pertinentes; 

 

V. Convocar a la sociedad en general y, en particular, a los deportistas y sus asociaciones, a 

formar parte del Sistema Municipal del Deporte; 

 

VI. Establecer regulación para los eventos deportivos que se realicen en espacios y vías 

públicas, 

 

VII. Vigilar el uso de instalaciones deportivas para prevenir expresiones, actitudes y 

conductas, agresivas y violentas. 

 

VIII. Crear el Registro Municipal del Deporte (Deportistas, Entrenadores, Clubes, Escuelas, 

Gimnasios, Academias, Ligas, Asociaciones, Cuerpos arbitrales, instalaciones). 

 

IX. Procurar la Prevención del uso de sustancias y métodos prohibidos en eventos y en la 

práctica deportiva. 

 

X. Las demás que le confiera esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 9.- Además de las atribuciones a que se refiere el artículo anterior corresponden a 

los municipios en forma concurrente con la autoridad estatal, las previstas en las fracciones I, VI, 

VII, VIII y IX del artículo 7 de esta ley. 

 

ARTÍCULO 10.- El Ejecutivo del Estado y los municipios, al inicio de sus respectivas 

administraciones, convocarán a los deportistas, sus asociaciones y organizaciones y a la sociedad 

en general, a participar en la elaboración de los correspondientes planes y programas del deporte. 
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ARTÍCULO 11.- Los planes programas a que se refiere este Capítulo serán rectores de la política 

pública en la materia y contendrán las políticas, estrategias y acciones que sirvan para mejorar la 

práctica deportiva y la cultura física en el Estado y los municipios. 

 

El Plan Estatal del Deporte y se dará a conocer en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 

en el caso de los municipios en las publicaciones que se tengan como oficiales. 

 

ARTÍCULO 12.- El plan que elabore la autoridad estatal y los programas que emanen de los 

municipios deberán contemplar, cuando menos, acciones para: 

 

I. Fomentar la actividad física y el deporte entre la comunidad en general; 

 

II. Atender y apoyar las necesidades del deporte en todos sus sectores (social, estudiantil, 

selectivo, federado y de alto rendimiento); 

 

III. Formar y apoyar las labores de los  promotores, entrenadores deportivos, preparadores 

físicos, directivos y árbitros, y  

 

IV. La creación, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura deportiva del Estado. 

 

  

 

CAPÍTULO III 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS EN MATERIA DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 
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ARTÍCULO 13.- Con el fin de procurar su mejor desarrollo integral individual y contribuir a la 

armonización social y el bienestar colectivo de las personas que se encuentren en el Estado 

tendrán, en materia de cultura física y deporte, los siguientes derechos: 

 

I. Tener  libre acceso a actividades y espacios para el desarrollo de la cultura física y 

practicar las actividades recreativas y deportivas de su elección; 

 

II. Asociarse libremente para la práctica del deporte de su elección; 

 

III. Hacer uso de las instalaciones deportivas públicas; 

 

IV. Colaborar en la construcción, equipamiento, mejoramiento y conservación de las 

instalaciones deportivas públicas; 

 

V. Participar en la aplicación y vigilancia de las cooperaciones en numerario, bienes o 

servicios que se realicen en beneficio del servicio deportivo que ofrezcan el Estado y 

los municipios; 

 

VI. Intervenir en las consultas, foros, talleres, mesas de trabajo y demás actividades que 

lleven a cabo el Estado y los municipios, para la elaboración de planes, proyectos y 

programas en materia deportiva; 

 

VII. Formar parte del Sistema Estatal del Deporte para, en su caso: 

 

a) Representar oficialmente al municipio o Estado en competencias deportivas; 

 

b) Obtener el registro que lo acredite como deportista, y/o 
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c) Recibir becas, estímulos y apoyos deportivos, y 

 

VIII. Los demás que le confiera esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 14.- Las personas que se encuentren en el Estado tendrán, en materia de cultura 

física y deporte, las siguientes obligaciones: 

 

I. Tratándose de padres, tutores, maestros y demás personas que tengan bajo su 

responsabilidad la patria potestad, guarda, custodia y cuidado de menores; contribuir, 

en el marco de la legislación aplicable, para que éstos, reciban educación física como 

complemento necesario en su proceso de formación y desarrollo integral. 

 

II. Participar con honradez, honestidad y limpieza en la práctica deportiva, honrando con su 

conducta y actitud los valores de justicia y equidad que conlleva la competencia en 

cualquier disciplina, sin inducir ni cometer nunca cualquier acción contra un 

contendiente o compañero que contenga elementos de menosprecio, exclusión, o 

preeminencia. 

 

III. Cuidar y hacer buen uso de las instalaciones deportivas públicas. 

 

Los sujetos descritos en este artículo, procurarán identificar las aptitudes deportivas y desarrollar 

las capacidades físicas en los niños y jóvenes, con el fin de orientarlos y dirigirlos a la disciplina 

deportiva más adecuada. 

 

ARTÍCULO 15.- Las personas que formen parte del Sistema Estatal del Deporte, tendrán además 

de las obligaciones previstas en el artículo anterior, las siguientes: 

 

I. Cumplir con los estatutos o reglamentos del deporte que practiquen; 
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II. Asistir a las competencias que sean requeridos para representar a su asociación, 

municipio, al estado o al país; 

 

III. Inscribirse en el Registro Estatal del Deporte previsto en la fracción XX del artículo 5, y 

facilitar el incremento documental del Archivo Deportivo. 

 

IV. Las demás que señale esta ley y las disposiciones que les sean aplicables. 

 

 

 

 

TÍTULO II 

 

EL SISTEMA ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

CAPÍTULO IV 

 

CONFORMACIÓN Y ALCANCES 

 

ARTÍCULO 16.- Los objetivos del Sistema Estatal del Deporte son: 

 

I. Definir los programas, procedimientos y acciones que las autoridades en materia de 

cultura física y deporte promuevan en beneficio de las organizaciones y deportistas 

que voluntariamente se registren en él; 

 

II. Formalizar las relaciones de colaboración, trabajo y coordinación, de las autoridades del 

deporte con los deportistas y sus organizaciones; 
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III. Representar oficialmente al deporte coahuilense, como una actividad que se realiza con la 

participación de autoridades, organizaciones deportivas y deportistas; 

 

IV. Establecer acciones que impulsen y fomenten las actividades deportivas en el Estado, y 

 

V. Las demás que establezca esta ley y las disposiciones que le sean aplicables. 

 

ARTÍCULO 17.- La representación del Sistema Estatal del Deporte recaerá en el Ejecutivo del 

Estado, a través del Titular del Instituto. 

 

ARTÍCULO 18.- El Sistema Estatal del Deporte se conformará por: 

 

I. Las autoridades descritas en el artículo 6 de esta ley; 

 

II. Los consejos estudiantiles; 

 

III. La comisión para el desarrollo de la juventud y el deporte del Congreso del Estado; 

 

IV. Las comisiones estatales del Deporte Profesional; 

 

V. Las organizaciones deportivas con registro, y 

 

VI. Aquellas personas que, por acuerdo de los integrantes del Sistema se determine. 

 

La participación dentro del Sistema Estatal del Deporte, se formalizará mediante la creación de 

acuerdos, convenios de coordinación o cualquier otro instrumento jurídico de naturaleza afín. 
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CAPÍTULO V 

 

LAS ORGANIZACIONES DE DEPORTISTAS 

 

ARTÍCULO 19.- Los deportistas tienen el derecho de constituir libremente organizaciones con el 

objeto de: 

 

I. Defender sus intereses deportivos; 

 

II. Practicar en forma organizada su actividad mediante la constitución de clubes, ligas y 

asociaciones; 

 

III. Participar en competencias y actividades de tipo recreativo; 

 

IV. Mejorar la calidad de la práctica deportiva, y 

 

V. Las demás que promuevan la cultura física y deportiva en el Estado y que sean de carácter 

lícito. 

 

ARTÍCULO 20.- Las organizaciones de deportistas podrán formar parte del Registro Estatal del 

Deporte, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

 

I. Constituirse como asociación civil en los términos que establece la legislación de la 

materia y tener como sus objetivos los previstos en el artículo anterior; 
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II. Contar con cuando menos cinco clubes de ocho deportistas, tratándose de las disciplinas 

deportivas de tipo individual, y cinco ligas de diez clubes, tratándose de las disciplinas 

deportivas de conjunto y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, 

y 

 

III. Presentar los estatutos que rijan la vida interna de la organización, en los que 

necesariamente se considerarán mecanismos democráticos para la toma de decisiones 

y selección de sus directivos. 

 

Cuando en el Estado no exista en una disciplina deportiva, el número de practicantes a que se 

refiere la fracción II de este artículo, el Sistema Estatal del Deporte determinará el número que se 

requiera para el registro. 

 

ARTÍCULO 21.- Las organizaciones y asociaciones de deportistas con registro tendrán las 

obligaciones siguientes: 

 

I. Conceder a sus agremiados la garantía de audiencia, previo a cualquier acción que pueda 

afectar a éstos en lo individual o colectivo; 

 

II. Cumplir y hacer cumplir los lineamientos plasmados en los estatutos y las disposiciones 

reglamentarias de las federaciones nacionales a las que están afiliadas; 

 

III. Realizar asambleas ordinarias o extraordinarias y/o congresos estatales con el visto bueno 

del delegado de la Confederación Deportiva Mexicana en el Estado, y 

 

IV. Las demás que establezca esta ley y las demás disposiciones que les sean aplicables. 
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ARTÍCULO 22.- Las organizaciones y asociaciones de deportistas que cuenten con registro, 

tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Formar parte del Sistema Estatal del Deporte; 

 

II. Fomentar la activación que propicie el desarrollo de la cultura física y la práctica del 

deporte en todos los sectores de la población, con atención especial a la población 

infantil, a las personas con capacidades diferentes, adultos mayores y cualquier otro 

sector vulnerable; 

 

III. Seleccionar, designar, en los términos de la normatividad aplicable, a los representantes 

para  competencias municipales, estatales, regionales y nacionales; 

 

IV. Gestionar ante las autoridades competentes, los apoyos y servicios que beneficien a sus 

agremiados y recibir donativos para el efecto, en los términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

V. Formar asociaciones, federaciones y confederaciones deportivas con otras organizaciones 

deportivas; 

 

VI. Elaborar sus disposiciones reglamentarias y de carácter ético para observancia de sus 

agremiados; 

 

VII. Establecer relaciones de cooperación y coordinación con instituciones educativas o de 

investigación para mejorar la práctica del deporte, y 

 

VIII. Las demás que establezca esta ley y las disposiciones que les sean aplicables. 
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CAPÍTULO VI 

 

ARCHIVO HISTÓRICO DEL SISTEMA ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

ARTÍCULO 23. Los integrantes del Sistema deberán donar en original o copia, material impreso, 

fotográfico, audiovisual y electrónico para la creación del Archivo Histórico de dicho Sistema, el 

cual será administrado por el Instituto. Los documentos podrán ser resultados deportivos, listas de 

participantes en eventos, biografías, estadísticas, publicaciones, grabaciones en audio y/o video. 

 

ARTÍCULO 24. El Archivo Histórico del Sistema estará disponible para consulta de los 

integrantes del Sistema, bajo la reglamentación que el Instituto determine, así como las 

herramientas tecnológicas que para su difusión pueda implementar. 

 

ARTÍCULO 25. El Instituto pondrá a disposición de la comunidad en general el Archivo 

Histórico del Sistema, utilizando los medios electrónicos y escritos que a su alcance considere. 

 

ARTÍCULO 26. El registro al que se refiere el artículo 5 fracción XX de la Ley será administrado 

por el Instituto, quien definirá los mecanismos de inscripción y salvaguardará la información 

obtenida en base a la legislación aplicable y formará parte integral del Archivo Histórico. 

 

 

 

 

TÍTULO III 

 

COMISIÓN DE MEDIACIÓN Y APELACIÓN DE LA CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
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CAPÍTULO VI 

 

ATRIBUCIONES Y OBJETIVO DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN Y APELACIÓN 

 

ARTÍCULO 27. La comisión tendrá la función principal de atender y resolver 

administrativamente las inconformidades que los miembros del sistema estatal hagan valer en 

contra de las sanciones que apliquen las autoridades deportivas, buscando siempre en primer 

instancia un acuerdo conciliatorio entre las partes que evite la intervención decisoria de la propia 

comisión. 

 

ARTÍCULO 28. La comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

  

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, sobre las impugnaciones planteadas 

por cualesquiera de los miembros del sistema estatal en contra de actos, omisiones, 

decisiones, acuerdos o resoluciones emitidos por las autoridades, entidades, y 

organismos deportivos que afecten, derechos, prerrogativas o estímulos establecidos a 

favor del recurrente en la presente ley o en los reglamentos que de ella emanen, sin 

perjuicio del procedimiento que el impugnante podrá optar en agotar el medio de 

defensa que corresponda o interponer directamente el recurso de apelación; 

  

II. Intervenir como árbitro para dirimir las controversias que se susciten o puedan suscitarse 

como consecuencia de la promoción, organización y desarrollo de actividades 

deportivas y entre los deportistas o demás participantes en éstas, independientemente 

de que las partes pertenezcan o no al sistema estatal; 

 

III. Constituirse como un órgano de defensoría de los derechos del deportista entre actos 

violatorios por parte de las autoridades, entidades y organismos deportivos y mediante 
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las disposiciones legales y procesales previstas en la presente ley y demás 

normatividad aplicable;  

 

IV. Conceder la suspensión provisional y en su caso definitiva del acto impugnado siempre y 

cuando no exista riesgo grave de orden público o disciplina deportiva de que se trate; 

  

V. Efectuar mediante los procedimientos reconocidos para tales efectos la suplencia en la 

deficiencia de queda, cuando el impugnante no sea autoridad, entidad u organismo 

deportivo; 

 

VI. Imponer correcciones disciplinarias y medidas de apremio a todas aquellas personas 

físicas o morales, organismos y entidades deportivas por conducto de sus titulares que 

se nieguen a acatar o que no observen en sus términos los acuerdos, decisiones, laudos 

y resoluciones emitidos por la propia comisión; y 

  

VII. Las demás que establezca la presente ley y otras disposiciones reglamentarias. 

  

ARTÍCULO 29. Esta comisión estará compuesta por nueve integrantes de la comunidad con 

amplio conocimiento en la materia, además de reconocido prestigio y calidad moral en la entidad, 

contando con la representatividad de las seis regiones del estado y serán nombrados por la 

comisión de deporte y juventud del Congreso del Estado. 

 

Para ello, ninguno de los integrantes de esta comisión deberá ostentar cargo alguno como 

autoridad perteneciente al sistema estatal, a fin de asegurar la autonomía al resolver los recursos 

de inconformidad. El cargo de comisionado será honorífico. 

   

ARTÍCULO 30. La comisión elaborará su reglamento interno de conformidad con los 

lineamientos que el sistema estatal establezca. 
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TÍTULO IV 

 

DEPORTE PROFESIONAL 

 

CAPÍTULO VII 

 

ARTÍCULO 31. Se entiende por deporte profesional aquél en el que el deportista se sujeta a una 

relación de trabajo, obteniendo una remuneración económica por su práctica.  

 

ARTÍCULO 32. Los deportistas que participen dentro del deporte profesional, se regirán por lo 

establecido en la Ley Federal del Trabajo.  

 

ARTÍCULO 33. Los deportistas profesionales mexicanos que integren preselecciones y 

selecciones nacionales, que involucren oficialmente la representación del país en competiciones 

internacionales, gozarán de los mismos derechos e incentivos establecidos para los deportistas de 

alto rendimiento.  

 

ARTÍCULO 34. El Instituto coordinará y promoverá la constitución de comisiones estatales de 

Deporte Profesional, quienes se integrarán al Sistema de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de esta Ley. 

 

 

TÍTULO V 

 

CULTURA FÍSICA 
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CAPÍTULO VII 

 

EL FINANCIAMIENTO PARA LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE 

 

ARTÍCULO 35.- El Ejecutivo del Estado y los municipios, en sus ámbitos de competencia y 

conforme a sus leyes de ingresos y presupuestos de egresos, contribuirán al financiamiento de la 

cultura física y el deporte. 

 

Será responsabilidad permanente del Estado y los municipios, impulsar la cultura física y el 

deporte a través del financiamiento de una política integral en la materia que tenga sustento en el 

presupuesto de egresos. 

 

ARTÍCULO 36.- La autoridad deportiva estatal y las municipales promoverán entre la sociedad, 

alternativas de financiamiento que permitan incrementar los recursos destinados al sector 

deportivo. 

 

ARTÍCULO 37.- Las actividades que se realicen para recaudar recursos en beneficio directo del 

sector deportivo estarán exentas de impuestos y derechos de carácter estatal y municipal, de 

acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Como parte de la política pública integral de impulso a la cultura física y el deporte la autoridad 

estatal promoverá la participación de todos los sectores de la sociedad en el financiamiento, 

desarrollo, impulso y participación en las actividades que amplíen y complementen el esfuerzo 

oficial en la materia.  

 

De conformidad con lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

serán libres de impuestos y derechos estatales y municipales las actividades emprendidas por 
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particulares y asociaciones   con el fin de generar recursos para aplicarse directamente al sector 

deportivo. 

 

ARTÍCULO 38.- En uso de su derecho a la información pública los deportistas, sus asociaciones 

y organizaciones podrán dar seguimiento al uso que se dé a los recursos que dispone la autoridad 

para el fomento del deporte y aquellos que la sociedad entrega para el mismo fin, siempre y 

cuando estos derechos se ejerzan en observancia a las leyes y demás disposiciones que sean 

aplicables. 

 

El mal uso de los recursos generará las responsabilidades procedentes, de acuerdo a las leyes 

aplicables en la materia. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

 

LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

 

ARTÍCULO 39.- Es de interés público la construcción, conservación, equipamiento y 

mantenimiento de instalaciones deportivas, por tal motivo, se considera tarea prioritaria promover 

la participación de los sectores social y privado y la constitución de patronatos que atiendan 

directamente espacios de este tipo. 

 

ARTÍCULO 40.- La autoridad estatal y las municipales, definirán en los planes de desarrollo 

urbano, las áreas que se destinarán para la construcción de instalaciones deportivas. Los predios 

deberán ser topográficamente aptos y con características de ubicación que no pongan en riesgo la 

salud de las personas. 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 
 

ARTÍCULO 41.- Las instalaciones públicas a que se refiere este Capítulo serán destinadas 

exclusivamente a la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas. La autoridad estatal o 

municipal, según sea el caso, con el consenso de la comunidad y en especial de los usuarios, 

podrá autorizar en forma extraordinaria la realización de otras actividades que tengan un notorio 

beneficio social. 

 

ARTÍCULO 42.- La autoridad deportiva estatal incluirá en el Registro Estatal de Deporte 

previsto en la fracción XX del artículo 5, a las instalaciones públicas y privadas en donde se 

practiquen actividades físicas, deportivas y recreativas y que sean registradas por los integrantes 

del Sistema Estatal; dichos registros, así como los lineamientos de uso y los horarios de apertura 

y cierre deberán publicarse en el sitio de internet del Instituto. Además, promoverá que las 

mismas cuenten con las condiciones técnicas idóneas. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad estatal expedirá, según la disciplina deportiva de 

que se trate, las guías técnicas que contengan las características de las instalaciones y las normas 

de seguridad vigentes. 

 

ARTÍCULO 43.- La autoridad estatal o municipal, previa audiencia de los interesados, deberá 

clausurar las instalaciones deportivas que no cumplan con las especificaciones a que se refiere el 

artículo anterior, o que notoriamente pongan en peligro la seguridad de las personas. 

 

ARTÍCULO 44.- Los responsables de las instalaciones deportivas, deberán presentar por escrito 

su calendario anual de actividades ante el Sistema. 

 

ARTÍCULO 45.- El Ejecutivo del Estado, a través del Instituto, procurará se utilicen de manera 

eficiente las instalaciones deportivas en el Estado, programando su uso, de tal manera que presten 

servicios al mayor número de personas que pretendan llevar a cabo actividades físicas, deportivas 
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y recreativas, fuera de los horarios del calendario anual de actividades a que se refiere el artículo 

anterior. 

 

ARTÍCULO 46.- En la medida de sus posibilidades, las organizaciones, asociaciones, ligas y 

clubes apoyarán con recursos propios, la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

deportivas públicas que utilicen. 

 

ARTÍCULO 47.- En la construcción de instalaciones deportivas deberán tomarse en cuenta las 

especificaciones técnicas y arquitectónicas que sean necesarias para el desarrollo del deporte 

infantil, de adultos mayores, personas con discapacidad y, en general, de cualquier grupo 

vulnerable. 

 

ARTÍCULO 48.- Para la adecuada práctica de las actividades físicas, deportivas y recreativas de 

las personas con discapacidad, las nuevas construcciones deberán considerar los accesos y 

servicios suficientes para el desarrollo de dichas actividades, cumpliendo con las disposiciones 

que sean aplicables. Las instalaciones actuales que no cuenten con dichos espacios y servicios, 

deberán acondicionarse para cumplir con este precepto. 

 

 

CAPÍTULO IX 

 

EL SERVICIO MÉDICO Y CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE 

 

ARTÍCULO 49.- Las personas que lleven o pretendan llevar a cabo actividades físicas, 

deportivas y recreativas tienen derecho a recibir información y atención médica. La autoridad 

estatal y las municipales, fomentarán especialmente la medicina preventiva. 
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ARTÍCULO 50.- La autoridad estatal y las municipales fomentarán entre las personas que se 

encuentren en el Estado, las actividades físicas, recreativas y deportivas, como un medio de 

prevención de enfermedades. 

 

Para cumplir con lo previsto en el párrafo anterior, las autoridades en materia de salud, realizarán 

de manera coordinada, campañas periódicas que tengan por objeto evaluar a las personas respecto 

a sus condiciones físicas e informarles sobre la prevención del sobrepeso y la obesidad, mediante 

las actividades físicas, recreativas y deportivas que pueden llevar a cabo. 

 

ARTÍCULO 51.- Todas las instancias y organizaciones representadas en el Sistema Estatal del 

Deporte deberán prohibir en los ámbitos de su competencia el consumo de sustancias que 

mejoren artificialmente el rendimiento de los deportistas, debido a que alteran la equidad de las 

competencias y ponen en riesgo la salud de quien las ingiere. 

 

ARTICULO 52.- EL Sistema Estatal del Deporte publicará anualmente en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la lista de sustancias prohibidas para el desarrollo físico y la práctica 

deportiva, haciendo la difusión de esta intervención masiva y permanente a partir del uso de todo 

tipo de medios de comunicación. 

 

ARTÍCULO 53.- El Sistema Estatal del Deporte determinará que instancias coadyuvarán con el 

Instituto para realizar  los controles médicos y de laboratorio que permitan conocer el uso de 

sustancias o métodos prohibidos, en las competencias y espacios que el propio Sistema decida, 

así como la metodología para estas verificaciones. 

 

Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo que antecede, la autoridad estatal, en coordinación 

con las autoridades federales y municipales, instituciones educativas, científicas y organizaciones 

relacionadas con el deporte, podrá elaborar las normas técnicas estatales en las que se establezcan 

las especificaciones necesarias en la materia. 
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ARTÍCULO 54.- El uso intencional de sustancias o métodos prohibidos provoca para el 

deportista, su cuerpo técnico o la organización que lo represente, la sanción a que se refiere el 

Capítulo XI de esta ley. 

 

ARTÍCULO 55.- Para los efectos de este Capítulo, la autoridad deportiva contará con las 

dependencias, entidades e instituciones de asesoría necesarias y podrá requerir el apoyo de las 

autoridades estatales y municipales en materia de salud. 

 

ARTÍCULO 56.- Todo deportista organizado que practique alguna actividad incluida en el 

Sistema Estatal del Deporte, tendrá derecho a recibir atención médica, tanto en la prevención, 

atención y tratamiento de lesiones, con motivo de su participación en entrenamientos, juegos y/o 

competencias autorizadas. 

 

Para tal efecto, las autoridades deportivas promoverán los mecanismos de concertación con las 

instituciones públicas y privadas que integran el sector salud, así como con las asociaciones y 

organizaciones deportivas. 

 

ARTÍCULO 57.- Las instituciones eminentemente deportivas y asociaciones de los sectores 

oficial, social y privado, están obligados a prestar servicio médico deportivo a los deportistas que 

lo requieran, durante las prácticas y competencias oficiales que promueven u organicen. 

 

ARTÍCULO 58.- Las instituciones del sector público estatal, promoverán programas de atención 

médica, la formación de especialistas en medicina y ciencias aplicadas al deporte, dedicados a la 

práctica y/o investigación científica. 

 

 

CAPÍTULO X 
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ESTÍMULOS EN LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE 

 

CAPACITACION E INCENTIVOS 

 

ARTÍCULO 59.- La autoridad estatal, las municipales y la sociedad en general, fomentarán la 

creación y operación de mecanismos que sirvan para apoyar a deportistas, entrenadores, 

preparadores físicos, directivos y árbitros. 

 

ARTÍCULO 60.- Los deportistas, entrenadores, preparadores físicos, árbitros, directivos y las 

agrupaciones que formen parte del Sistema Estatal del Deporte, conforme lo disponga la 

normatividad correspondiente, tendrán derecho a disfrutar de los siguientes apoyos: 

 

I. Becas académicas, económicas o en especie; 

 

II. Capacitación, asesoría y asistencia técnica, y 

 

III. Subsidio económico para la participación en competencias estatales, nacionales o 

internacionales o la preparación técnica en lugares distintos a los de su residencia. 

 

Los entrenadores inscritos en el Registro Estatal del Deporte podrán ser acreedores a estímulos y 

beneficios en su capacitación, acreditando nivel de capacitación y certificación, tanto por los 

mecanismos nacionales, como internacionales 

 

ARTÍCULO 61.- Para reconocer a los deportistas que destaquen en su especialidad o contribuyan 

notoriamente al fomento y desarrollo del deporte, la autoridad y la sociedad establecerán 

estímulos y acciones de reconocimiento. 
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CAPÍTULO XI 

 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 

 

ARTÍCULO 62. Las disposiciones previstas en este Capítulo, serán aplicables a todos los eventos 

deportivos, sin perjuicio de dar cumplimiento a otros ordenamientos, que en la materia dicten la 

Federación, el Estado y los Municipios. 

 

El Instituto, podrá asesorar en la materia, dentro del ámbito de su competencia, a los 

organizadores de eventos deportivos cuando así lo requieran.  

 

ARTÍCULO 63. Para efectos de esta Ley, de manera enunciativa y no limitativa, por actos o 

conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte se entienden los siguientes:  

 

I. La participación activa de deportistas, entrenadores, jueces o árbitros, espectadores, 

organizadores, directivos o cualquier involucrado en la celebración del evento 

deportivo en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los recintos deportivos, 

en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para acudir a los mismos, 

cuando tales conductas estén relacionadas con un evento deportivo que vaya a 

celebrarse, se esté celebrando o se haya celebrado;  

 

II. La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte 

organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas 

que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen de 

alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de comportamientos 

violentos, o constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes 

en el evento deportivo; 
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ARTÍCULO 64. Se reconoce la creación de la Comisión Especial Contra la Violencia en el 

Deporte que será la encargada de elaborar y conducir las políticas generales contra la violencia en 

el deporte. 

 

La Comisión Especial será un órgano colegiado integrado por representantes de CONADE, de los 

Órganos Estatales, del Distrito Federal y Municipales de Cultura Física y Deporte, de las 

Asociaciones Deportivas Nacionales, del COM, del COPAME, del CONDE, de las Ligas 

Profesionales y, en su caso, de las Comisiones Nacionales del Deporte Profesional.  

 

La composición y funcionamiento de la Comisión Especial se establecerá en el Reglamento de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte.  

 

En la Comisión Especial podrán participar dependencias o entidades de la Administración 

Pública Federal, a fin de colaborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten eficacia a 

las acciones encaminadas en la prevención de la violencia en el deporte. Asimismo, podrán 

participar personas destacadas en el ámbito del deporte.  

 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión Especial, estarán a cargo de la 

CONADE.  

 

ARTÍCULO 65. Las atribuciones de dicha Comisión Especial además de las que se establezcan 

en el reglamento respectivo, serán:  

 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia en el deporte;  
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II. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en contra de 

la violencia, con el fin de conseguir que el deporte sea un referente de integración y 

convivencia social;  

 

III. Asesorar, dentro del ámbito de su competencia siempre que lo requieran, a los 

organizadores de aquellos eventos o espectáculos deportivos en los que 

razonablemente se prevea la posibilidad de actos violentos; 

 

IV. Coadyuvar con las dependencias administrativas involucradas en la realización de eventos 

deportivos, procuradurías, áreas de seguridad pública y protección civil de la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios;  

 

V. Establecer los lineamientos que permitan llevar a cabo los acuerdos o convenios de 

colaboración entre los tres niveles de gobierno en la materia, los requisitos y normas 

mínimas que deben cumplir las instalaciones donde se lleven a cabo eventos 

deportivos, sin perjuicio de las establecidas por Protección Civil, y las medidas que se 

consideren necesarias para la prevención de la violencia en los eventos deportivos;  

 

VI. Fomentar programas y campañas de divulgación en contra de la violencia y la 

discriminación a fin de retribuir los valores de integración y convivencia social del 

deporte;  

 

VII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros del SINADE sobre la 

implementación de medidas tendientes a erradicar la violencia y la discriminación en 

el desarrollo de sus actividades y la celebración de eventos deportivos;  

 

VIII. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención de la violencia en el 

deporte, y  
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IX. Las demás que establezcan la Ley General de Cultura Física y deporte, su Reglamento y 

demás ordenamientos aplicables.  

 

ARTÍCULO 66. Dentro de los lineamientos que emita la Comisión Especial a que se refiere el 

artículo anterior deberán regularse, en lo concerniente al acceso a los eventos deportivos, entre 

otras medidas:  

 

I. La introducción de armas, elementos cortantes, punzantes, contundentes u objetos 

susceptibles de ser utilizados como tales, mismos que puedan poner en peligro la 

integridad física de los deportistas, entrenadores, directivos, árbitros y de espectadores 

o asistentes en general;  

 

II. El ingreso y utilización de petardos, bombas de estruendo, bengalas, fuegos de artificio u 

objetos análogos;  

 

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas, mantas o elementos gráficos que atenten 

contra la moral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así como cualquier 

elemento que impida la plena identificación de los espectadores o aficionados en 

general;  

 

IV. El establecimiento de espacios determinados, de modo permanente o transitorio, para la 

ubicación de las porras o grupos de animación empadronados por los clubes o equipos 

y registrados ante su respectiva Asociación Deportiva Nacional, y  

 

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o 

sustancias análogas; así como de personas que se encuentren bajo los efectos de las 

mismas.  
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ARTÍCULO 67. Quienes en su carácter de asistente o espectador acudan a la celebración de un 

evento deportivo deberán:  

 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la celebración de eventos deportivos 

que emita la Comisión Especial, así como las de la localidad en donde se lleven a 

cabo, y  

 

II. Cumplir con las indicaciones señaladas por el organizador, mismas que deberán contener 

las causas por las que se pueda impedir su entrada a las instalaciones donde se llevará 

a cabo dicho espectáculo. 

 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos previstos en las leyes u ordenamientos 

en materia de responsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables de carácter federal, 

estatal y municipal, los asistentes o espectadores que cometan actos que generen violencia u otras 

acciones sancionables al interior o en las inmediaciones de los espacios destinados a la 

realización de la cultura física, el deporte y en las que se celebren eventos deportivos en 

cualquiera de sus modalidades, serán sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente 

conforme a los ordenamientos referidos por la autoridad competente.  

 

ARTÍCULO 68. Los deportistas, entrenadores, técnicos, directivos y demás personas, en el 

ámbito de la disciplina deportiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y lineamientos que 

para prevenir y erradicar la violencia en el deporte emita la Comisión Especial, así como los 

establecidos en las disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por las Asociaciones 

Deportivas Nacionales respectivas.  

 

ARTÍCULO 69. Los integrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, podrán 

revisar continuamente sus disposiciones reglamentarias y estatutarias a fin de promover y 
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contribuir a controlar los factores que puedan provocar estallidos de violencia por parte de 

deportistas y espectadores.  

 

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a las autoridades responsables de la 

aplicación de las disposiciones y lineamientos correspondientes para la prevención de la violencia 

en el deporte, a fin de conseguir su correcta y adecuada implementación. 

 

 

CAPÍTULO XII 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

APLICACIÓN DE SANCIONES 

 

ARTÍCULO 70.- Todo ciudadano, y organización de deportistas podrá denunciar por escrito ante 

la autoridad deportiva estatal, los actos que se  consideren como infracciones a esta ley. 

 

La autoridad estatal procederá al estudio, investigación y aplicación de la sanción, en su caso, de 

conformidad con esta ley, y las disposiciones aplicables para la instauración del procedimiento 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 71.- Son infracciones de los deportistas, entrenadores, preparadores físicos, 

directivos y árbitros o sus organizaciones: 

 

I. Contravenir lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 22 de esta ley; 

 

II. Usar o promover el uso de sustancias y métodos que pongan en peligro la salud física o 

mental del individuo, y 
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III. Las demás que contravengan las disposiciones de esta ley. 

 

ARTÍCULO 72.- Las infracciones enunciadas en el artículo anterior serán sancionadas, según sea 

el caso, con: 

 

I. Amonestación por escrito pública o privada; 

 

II. Limitación, reducción o cancelación de apoyos económicos; 

 

III. Suspensión o cancelación en el uso de las instalaciones deportivas públicas estatales o 

municipales, y/o 

 

IV. Suspensión o cancelación de los derechos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la 

fracción VII del artículo 13 de esta ley. 

 

ARTÍCULO 73.- Para la aplicación de las sanciones se tomarán en consideración las 

circunstancias en que se cometió la infracción, la gravedad de la misma, el daño que se produzca 

a la comunidad, las condiciones económicas y sociales del infractor, así como su grado de 

instrucción. La resolución se dictará en un término de quince días hábiles, previa audiencia de 

pruebas y alegatos, respetando en todo momento, su garantía de audiencia. 

 

ARTÍCULO 74.- Las infracciones a esta ley, cometidas por servidores públicos en el ejercicio de 

sus funciones, serán sancionadas de acuerdo a lo previsto por la ley de la materia. 

 

ARTÍCULO 75.- Los actos de la autoridad deportiva estatal y de las municipales, así como las 

resoluciones dictadas con motivo de la aplicación de esta ley y demás disposiciones que de ella 
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emanen, podrán ser impugnados por los afectados, mediante el recurso de revisión, en términos 

de lo previsto por la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila. 

 

ARTÍCULO 76.- En todo lo que no se encuentre regulado de manera expresa en la presente ley, 

deberán aplicarse supletoriamente la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de 

Coahuila, el Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Procesal Civil para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza y las demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S. 

 

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley del Deporte para el Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de julio de 1999. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia y de Deporte y Juventud de la Quincuagésimo Novena Legislatura del 

Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado 

Ricardo López Campos, (Coordinador), Dip. Fernando de la Fuente Villarreal (Secretario), Dip. 

Edmundo Gómez Garza, Dip. María del Rosario Bustos Butrón,  Dip. Simón Hiram Vargas 

Hernández, Dip. Eliseo Francisco Mendoza Berrueto, Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez, 

Dip. Norma Alicia Delgado Ortiz, Dip. José Luís Moreno Aguirre, Dip. Manolo Jiménez Salinas 
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(Coordinador), Dip. Lucia Azucena Ramos Ramos.  En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a 5  de 

marzo de 2014. 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA 

 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.RICARDO 

LOPEZ CAMPOS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

   

 

DIP. FERNANDO DE 

LA FUENTE 

VILLARREAL 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. EDMUNDO 

GOMEZ GARZA 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. ELISEO 

FRANCISCO 

MENDOZA 

BERRUETO 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. MARIA DEL 

ROSARIO BUSTOS 

BUITRON 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSÉ REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. SIMON HIRAM 

VARGAS 

HERNANDEZ 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 
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DIP. NORMA ALICIA 

DELGADO ORTIZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE LUIS 

MORENO AGUIRRE 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

COMISION DE DEPORTE Y JUVENTUD 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO RESERVA DE 

ARTICULOS 

DIP.MANOLO 

JIMENEZ SALINAS 

(COORDINADOR) 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES    

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. JOSE REFUGIO 

SANDOVAL 

RODRIGUEZ 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

DIP. LUCIA 

AZUCENA RAMOS 

RAMOS 

 

 

 

A 

FAVOR 

EN CONTRA  

ABSTENCION    

SI CUALES 

 

 

 

 

 

 

   

 

 
 

 


